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Resolución

Número: 

Referencia: EX-2018-50262747-APN-DGDYD#JGM - GSMP

 
VISTO el expediente EX-2018-50262747-APN-DGDYD#JGM del registro de la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS; y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente EX-2018-07579825-APN-DGDYD#JGM, tramitó la Licitación Pública N° 79-0001-
LPU18, para la contratación de diversos Servicios de producción logística integral para operativos
territoriales de atención a los ciudadanos, dentro del programa “EL ESTADO EN TU BARRIO”, que fuera
oportunamente solicitado por la COORDINACIÓN DE ESTRATEGIA DE EXPERIENCIA
CIUDADANA, y mediante el cual se perfeccionó a favor de la firma GSMP S.A. la Orden de Compra
Abierta N° 79-0002-OCA18, emitida por el término de DOCE (12) meses.

Que la firma GSMP S.A., por IF-2018-50268223-APN-DGDYD#JGM, ampliado por IF-2019-56170826-
APN-DCYS#JGM, solicitó la redeterminación de precios invocando los acontecimientos extraordinarios
que sucedieron, que no pudieron ser previstos en oportunidad de presentar su cotización, y que afectan
gravemente el equilibrio económico financiero del contrato, tornándose excesivamente oneroso para el
proveedor.

Que la Unidad Requirente por MEMO-2019-19849531-APN-UEC#JGM, manifestó que del análisis
formulado, a través de  IF-2019-21924650-APN-DCYS#JGM, en función que el contrato es una Orden de
Compra Abierta (suministro de tracto sucesivo), considera pertinente el reconocimiento de un incremento
del VEINTE CON SESENTA POR CIENTO (20,60%),  en virtud del contexto que generó una situación de
imprevisibilidad al proveedor y propone readecuar el contrato al valor determinado condicionando el
reconocimiento sólo para las Solicitudes de Provisión emitidas en el presente año 2019.

Que dicho reconocimiento se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 13 del Decreto Delegado N° 1023
del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios, que establece las facultades y obligaciones de los
cocontratantes, y en el artículo 96 del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030 de septiembre de 2016
y sus modificatorios, que habilita la renegociación de los precios adjudicados en los contratos de
suministros de cumplimiento sucesivo o de prestación de servicios, cuando circunstancias externas y
sobrevinientes afecten de modo decisivo el equilibrio contractual.

Que, frente a determinadas circunstancias, asiste el derecho esencial al cocontratante del Estado del
mantenimiento de la ecuación económico-financiera del contrato.



Qué al respecto, la PROCURACIÓN DEL TESORO DE LA NACIÓN ha establecido una diferencia entre
el reconocimiento de mayores costos -situación legalmente vedada por el artículo 4° de la Ley N° 25.561,
modificatoria de los artículos 7° y 10 de la Ley N° 23.928 (conf. Dictámenes ONC Nros. 1051/12 y
205/13)- y lo que debe entenderse por renegociación del contrato, sosteniendo que el primer supuesto
(reconocimiento de mayores costos) se verifica como un mecanismo introducido en los contratos con plazos
extensos, para mantener el equilibrio de las prestaciones sobre la base de referencias objetivas externas a
las partes.

Que, en tal sentido, el Máximo Organismo Asesor ha interpretado que la aplicación de fórmulas de
mayores costos de ningún modo implica una renegociación del contrato sino, por el contrario, la aplicación
estricta de un mecanismo de revisión contractual previsto por las partes y pautado con anterioridad
(Dictámenes Nros. 454, 455 y 456).

Que, en virtud de ello, dicho Órgano Asesor ha considerado que la renegociación contractual debe ser
entendida como la introducción de cambios definitivos en el contrato de larga duración por las partes que lo
celebraron y sobre la esencia de las prestaciones que fueron motivo de dicho contrato, y siempre exigidos
por circunstancias externas sobrevinientes que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual
(Dictámenes 246:559, 566,573 y 278:133, entre otros).

Que, el primer supuesto es la estipulación por parte de la Administración de cláusulas por medio de las
cuales se incorporan “ab initio” en los pliegos mecanismos particulares que permiten la actualización de
precios; mientras que un segundo y diferenciado supuesto de hecho, es aquel que se configura a partir de la
renegociación de un contrato perfeccionado y en etapa de ejecución, a raíz de circunstancias sobrevinientes,
ajenas a las partes, que han afectado de modo decisivo el equilibrio contractual.

Que la petición que constituye el objeto de estos actuados versa sobre el reclamo de la renegociación de
precios adjudicados a causa de desequilibrios sobrevinientes, razón por la cual no se trata de una situación
cuya revisión esté vedada por la norma aplicable.

Que, la Unidad Requirente ha procedido a confeccionar el cálculo de la renegociación, plasmando de este
modo los resultados del análisis efectuado y determinando los incrementos que se aplicarán, concurriendo
de este modo técnica y jurídicamente los elementos integrantes del supuesto precedentemente citado.

Qué en función de lo actuado, con fecha 24 de mayo de 2019, se firmó el convenio ACTA DE
RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL entre la titular de la UNIDAD EXPERIENCIA CIUDADANA de
la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y la firma GSMP S.A., por la otra, conforme IF-2019-
49501006-APN-UEC#JGM, notificado como IF-2019-49997333-APN-DGDYD#JGM con fecha 30 de
mayo de 2019.

Que mediante Dictamen IF-2019-53335037-APN-DGAJ#JGM tomó intervención la DIRECCIÓN
GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de la SUBSECRETARÍA DE COORDINACIÓN
ADMINISTRATIVA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

Que la presente medida se dicta en virtud de lo dispuesto por el artículo 12 del Decreto Delegado N°
1023/01 y sus modificatorios, el artículo 9° del Reglamento aprobado por el Decreto N° 1030/16 y sus
modificatorios y el artículo 35, inciso c) del Reglamento de la Ley de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156, aprobado por el Decreto N° 1344 del 4 de
octubre de 2007 y sus modificatorios.

 Por ello: 

                                      EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS

                                                            RESUELVE:



ARTÍCULO 1°: Apruébase el Convenio “ACTA DE RENEGOCIACIÓN CONTRACTUAL”, conforme
IF-2019-49501006-APN-UEC#JGM, suscripto el 24 de mayo de 2019 entre la titular de la UNIDAD
EXPERIENCIA CIUDADANA y la empresa GSMP S.A., en el marco del artículo 13 del Decreto Delegado
N° 1023 del 13 de agosto de 2001 y sus modificatorios y del artículo 96 del Reglamento aprobado por el
Decreto N° 1030 del 15 de septiembre de 2016 y sus modificatorios.

ARTÍCULO 2°: Autorízase el pago a la firma GSMP S.A. (CUIT 30-71083070-0) de un incremento, por
cada “Solicitud de Servicio” emitida en el año 2019, de un VEINTE CON SESENTA POR CIENTO
(20,60%).

ARTÍCULO 3°: El gasto resultante de la presente resolución se hará con cargo a las partidas específicas de
la JURISDICCIÓN 25 – JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS.

ARTÍCULO 4°:   Notifíquese a la firma interesada y archívese.
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